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SEÑORES 
JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA  
E.                                                                 S.                                                    D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO:  08-001-41-89-016-2021-00-932-00 
DEMANDADO:   ANA MARGARITA CANTILLO RIVERA  
DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
COOPHUMANA  
 
FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, de condiciones civiles ya conocida 
dentro del proceso de la referencia por medio del presente me permito  
solicitar a este despacho judicial ,se resuelva el RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN PRESENTADO   contra el auto de fecha 7 de 
febrero de 2022 Por medio del cual el despacho “  Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - ...No Cumple Con Los Requisitos Mínimos, Que Señala 
El Artículo 2.14.4.1.2 De La Ley 2555 De 2010 Para Que Preste Mérito Ejecutivo 
El Certificado Aportado” a tendiendo a los siguientes hechos :  
 
PRIMERO : a FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 ,se presentó la demanda 
ejecutiva de mínima cuantía contra la señora ANA MARGARITA CANTILLO 
RIVERA. 
 
SEGUNDO :  a FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 la oficina admisntrativa envió 
a la suscrita el acta de reparto donde nos informa que la demanda 
presentada era de conocimiento del JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA . 
 
TERCERO :   FECHA 24 DE ENERO DE 2022 , el despacho notificado a través del 
estado electrónico N° 6 de 2022 , notifica la inadmisión de la de la demanda 
el cual publica  “ Auto Inadmite / Auto No Avoca - No Se Aportó El 
Certificado De Existencia Y Representación Legal De La Entidad 
Demandante”. ( ver anexos)  
 
CUARTO : EL 25 DE ENERO DE 2022, la suscrita atravez de correo electrónico 
solicita al este despacho se envié la copia del auto que inadmitió la 
demanda para poder subsanar la demanda.  
 
QUINTO : el 26 DE ENERO DE 2022 , el despacho de manera gentil envió la 
copia del auto que inadmite la demanda. 
 
SEXTO : A FECHA 26 DE ENERO DE 2022 , la suscrita presenta al juzgado el 
escrito de subsanación de la demanda.   (ver anexos ).  Y se acusa el 
recibido para tramite ( ver anexos)  
 
SÉPTIMO : a FECHA 8 DE FEBRERO DE 2020 , este despacho judicial a través 
del estado electrónico N° 16 de 2022. “Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - ...No Cumple Con Los Requisitos Mínimos, Que Señala El 
Artículo 2.14.4.1.2 De La Ley 2555 De 2010 Para Que Preste Mérito Ejecutivo El 
Certificado Aportado... ( ver anexos)  
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OCTAVO :  a FECHA 10 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8: 00 AM ,la suscrita 
presenta recurso de reposición contra el auto de fecha 7 de febrero de 2022 
, el cual fue recibido según el servicio de mailtrack , que tengo en el correo 
 
NOVENO :a FECHA 25 DE ABRIL DE 2022 , solicite al despacho , se le diera 
tramite y resolviera el recurso de reposición prestando al despacho a fecha 
10 de febrero de 2022. El despacho responde a fecha 27 de abril de 2022 a 
las 14: 33 pm los siguiente :  
 
 
“Cordial saludo. 

 
Por medio del presente se informa que, revisando en nuestro correo y en el 
aplicativo Justicia XXI Web (Tyba), no se encontró la solicitud presentada 
como recurso de reposición de fecha 10 de febrero mencionada, sírvase 
por favor remitirnos la constancia de remisión de dicho correo al 
despacho”.  ( Ver anexos) 
 
DECIMO : A FECHA 27 DE ABRIL DE 2022 A LAS 14:51 pm la suscrita le responde 
al despacho que el correo se envió el dia 10 de febrero de 2022 a las 8.00 
am se adjuntó la constancia del correo donde se presentó el recurso. Y el 
recurso. ( ver anexos). También se renvío el correo donde se presentó recurso 
de reposición. 
 
DECIMO PRIMERO : A FECHA 27 DE ABRIL A LAS 16.36 pm el despacho el 
despacho responde lo siguiente :  
 
“Cordial Saludo. 
 
Revisado el correo electrónico, y su correo último, se evidencia de que nos 
remite la constancia de envío de la subsanación; sin embargo, no nos 
aparece el correo donde nos remite el recurso de reposición impetrado; por 
lo tanto, para este despacho el memorial no ha sido recibido y por lo tanto 
no tramitado”.  
 
 Situación que difiere de la realidad ya que la suscrita tiene contratado los 
servicios de mailtrack que es extensión de Google que realiza 
un seguimiento sobre los emails que envió y me permite conocer si los 
destinatarios de tus emails han recibido y leído el correo que les has 
enviado.   Y según la certificación que arroja MAILTRACK el correo de fecha 
10 de febrero a las 8.00 am , donde se presenta el recurso de reposición fue 
recibido por este juzgado y leído el dia 11 de febrero de 2022 a las 8:00 am  
( ver anexos ), dentro las pruebas aportadas se observan donde el correo 
que envió a fecha 10 de febrero de 2022 fue abierto dos meses después de 
haber sido enviado  ( ver anexos ). 
 
Por lo tanto, solicito al despacho de la manera mas respetuosa se sirva 
revocar el auto de fecha 7 febrero de 2022, y tramitar la subsanación 
presentada por la suscrita a fecha 26 de enero de 2020 y se libre el 
mandamiento de pago  
  
Le informo lo pertinente y en aras de no ver vulnerado el debido proceso y 
haciendo uso de una buena admisntracion de justicia , mi mandante se 
encuentra seriamente perjudicado en sus intereses debido al tiempo 
transcurrido sin que hasta la fecha se dé pronunciamiento sobre el trámite 
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antes citado, para que mi poderdante haga valer sus derechos antes 
mencionados. 
 
El artículo 42 C.G.P que en unos de sus apartes establece “ deberes del juez 
son deberes del juez dirigir el proceso , velar por la rápida solución , adoptar 
las medidas conducentes para impedir la paralización y procurar la mayor 
economía procesal so pena de incurrir en responsabilidades por mora que 
ocurran “ 
 
 
Se anexa a este escrito los siguientes documentos en PDF:  
 

1. Constancia de envió, recibo y lectura del correo de fecha 10 de 
febrero de 2022 a las 8: 00 am mailtrack  

2. Constancia de lectura del mensaje dos mese mailtrack  
3. Constancia de reenvió del correo de fecha 10 de febrero de 2022  
4. Respuesta dado por el juzgado a fecha 25 de abril de 2022 
5. Constancia de la respuesta dada por la suscrita a fecha 27 de abril de 

2022 
6. Constancia de la respuesta dada por el juzgado a fecha 27 de abril 

de 2022. 
7. Constancia de envío de solicitud se resuelva el recurso de reposición. 
8. Acuse de recibido por parte del juzgado al escrito de subsanación de 

la demanda  
9. Constancia de envío y lectura del coreo de subsunción de la 

demanda  
 

 
 
agradeciendo su gestión y colaboración  
 
 

Atentamente  

 
FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO 
C.C. N° 64.573.922 DE SINCELEJO  
T.P N° 109371 DE C. S DE LA J. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






























